RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006375 , E. 5576/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales interesadas en suscribir un Convenio educativo laboral con la entidad convocante, para realizar tareas relacionadas a la limpieza urbana en la ciudad de Montevideo;  
RESULTANDO:   1) que en la Memoria Descriptiva “Recursos Humanos y Materiales para el Proyecto”, anexa a las Bases de la Convocatoria, se estipula la formación de nueve equipos y sus respectivas tareas;
 2) que al acto de apertura de fecha 10.05.13, se presentaron diferentes ONGs para conformar los nueve equipos mencionados en el Resultando anterior, siendo la única proponente para el Llamado Nº 7 para la vigilancia y mantenimiento de puntos verdes en región Montevideo Oeste, la ONG San Vicente “Obra Padre Cacho”;
 3) que consta informe de la Comisión Asesora  fechado Mayo 2013, en el cual tomando en consideración el puntaje final de 89 puntos asignado al único oferente, se sugiere se asigne la convocatoria de referencia a la única ONG oferente;
 4) que por Resolución Nº 4317/13 de fecha 23.09.13, la Intendencia dispuso aprobar el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribirse entre la Intendencia de Montevideo y la ONG seleccionada;
 5) que en dicho contrato la Intendencia se obliga  a transferir  por concepto de donación modal la suma total de $7:319.326, que podrá ser ampliada en un 10% esto es $665.393 en caso de situaciones imprevistas, que se entregará de la siguiente forma:
a) doce cuotas iguales y consecutivas de $ 447.328 cada una, venciendo la primera a los 30 días de la suscripción del contrato;
b) la suma de $1:285.997 para gastos de funcionamiento que se transferirá distribuida en el año contra presentación de las respectivas boletas. El ajuste de los ítems del Objeto se realizará semestralmente según la variación del IPC y del Consejo de Salarios;
6) que por su parte la Asociación Civil seleccionada se obliga a:
a) desarrollar las tareas de mantenimiento, limpieza y vigilancia de los puntos determinados por la División Limpieza (Puntos verdes);
b) seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales de la citada zona, a 25 jóvenes clasificadores con seis horas diarias de labor, de Lunes a Sábados en un total de 36 horas semanales cada uno, debiendo comunicarse a la Intendencia el nombre de la persona que oficiará como interlocutor/a ante la dependencia correspondiente;
c) organizar y supervisar la realización de las tareas a través de dos coordinadores responsables de los servicios y un equipo técnico de soporte comunitario;
d) hacerse cargo de la gestión de las tareas incluida la compra de los insumos, vestimenta, herramientas y bolsas, así como la contratación de los vehículos correspondientes para la carga, tareas y supervisión; 
e) realizar el seguimiento de la totalidad del proceso educativo, según lo expresado en la propuesta educativa presentada, a través de un equipo profesional integrado por especialista en distintas disciplinas sociales;
f)  llevar registros contables y presentar rendición de cuentas a la Intendencia de Montevideo mensualmente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización de cada mes;
7) que con fecha 01.10.13, se efectuó imputación por la suma de $1.182.000 para el  Ejercicio 2013, Presupuesto 2013, Actividad 308040106,  Derivado 552000, sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;
 2) que en razón de que este procedimiento debió regirse por el régimen general previsto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., también es de aplicación, por el monto del gasto, el Artículo 51 del mismo Texto Ordenado, en aplicación del cual se debió dar publicidad a la convocatoria en el Diario Oficial, y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, extremo que no fue cumplido en la instancia;
 3) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
 4) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
 5) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, en aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de que las imputaciones futuras por el saldo del gasto, sean efectuadas a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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